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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS„ MM. el R e y  y la R ein a  Regente (Q, D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián; sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Alejandro Peray y 

Tintorer, Presidente de Sala de la Audiencia territorial 
de Albacete;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de Madrid, vacante por habeF sido también trasladado 
D. Ildefonso López Aranda.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«fosé  C a n a le ja s  y M é n d e z .

Accediendo á las deseos de I). Ildefonso López Aran
da, Magistrado de la Audiencia de Madrid;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de 
Sala de la territorial de Albacete, vacante por haber 
sido también trasladado D. Alejandro Peray.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«ffosé Cs&Baaltfjía» j  M ém de*.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Artillería D. Francisco Zapata y  Pérez, y  con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo adicional de la ley de 19 de 
Julio último;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
. Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército con el em
pleo de General de brigada.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y  nueve.

MARÍA' CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«l..€tsé Cluiifielftilfla*

Con arreglo á la excepción 8.a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar que se realice por gestión di
recta el servicio de instalación de pavimentos de losa, 
acera guarnecida de adoquín y empedrado fino supe
rior en las obras de la Factoría militar de Granada en 
construcción, así como que se adquieran por igual sis
tema y con destino á las mismas los ladrillos huecos de 
librillos, yeso ordinario y blanco superior, sujetándose 
á los mismos precios y condiciones que rigieron en las 
dos subastas celebradas sin resultado.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Septiembr/ 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTIN//
El Ministro de la Guerra,

Cftiinéfiiilla.

MINISTERIO DE FOMENTO
EÉAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), yen  su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se provea por concurso, anunciándola previamente á 
traslación, la cátedra de Agricultura, vacante en el 
Instituto de Tarragona. , x

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Septiembre de 1889.

XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.

En virtud^del concurso de mérito celebrado en cumpli
miento del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886 para pro
veer la plaza de Ayudante capataz de Establecimientos pe
nales, con funciones de Director de la cárcel de Sanlúcar la 
Mayor, con el sueldo anual de 1.000 pesetas, lie tenido ábien 
nombrar para que la desempeñe á D. Manuel Burgos de la 
Torre, Subalterno de Establecimientos penales, adscrito á 
la cárcel de Barcelona, propuesto en primer lugar de la ter
na por el Tribunal correspondiente.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 21 de Sep
tiembre de 1889.=E1 Director general interino, Diego Arias 
de Miranda.=Sr. Gobernador civil de Sevilla.

Méritos y servicios.
Alcaide de la cárcel de Guadalajara en 19 de Enero de 

1883.
Cesante en 14 de Marzo de 1884.
Electo subalterno de Establecimientos penales con desti

no á la cárcel de Barcelona, en 5 de Marzo de 1884, en cuyo 
destino se halla desde el 2 de Abril_del mismo año.

Ha servido en el Ejército siete anos, ocho meses y nueve 
días.

En la noche del 25 al 26 de Octubre de 1886 sorprendió un 
conato de fuga en la cárcel de Barcelona, evitando con su 
celo y actividad que aquella se efectuase.

En 31. de Mayo de 1887, al efectuarse el encierro, fue he
rido en una riña que se promovió entre los presos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Debiendo procederse por la Dirección general del Tesoro 

público para cubrir el alcance contraído por D. Bernardino 
Aspiazu y Alvarez, Agente ejecutivo de Hacienda de la pro
vincia de Lugo, zonas segunda y tercera del partido de dicha 
capital, á la enajenación de cuatro títulos de Deuda amorfci- 
zable al 4 por 100} importantes 4.000 pesetas nominales, cons
tituidos en depósito en la Caja del ramo en 25 de Enero del 
corriente año para responder del referido destino; esta Direc

ción general, de conformidad con lo prevenido en el art. 32 
del reglamento de 17 de Enero de 1874, ha acordado se anule 
quedando sin ningún valor ni efecto el resguardo correspon
diente al depósito de que se trata, señalado con los números 
176.351 de entrada y 44.471 de registro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Septiembre de L889.—El Director general, 

S. Pistor.
/  Banco de España.

/  Habiéndose extraviado los resguardos de depósito de efec- 
tos y de alhajas en custodia que á continuación se detallan, 
expedidos por este establecimiento á favor de D. Angel Váz
quez y López, se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 15 del mes ac
tual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá los correspondientes duplicados de los res 
guardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Un resguardo núm. 264.403, de pesetas nominales 22.500 en 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido en 18 de Julio 
de 1889.

Otro id. núm. 264.414, de pesetas nominales 150.000 en 
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, expedido en 18 de Julio 
de 1889.

Otro id. núm. 10.719, de pesetas 5.000 en alhajas.
Otro id. núm. 10.720, de pesetas 3.000 id.
Otro id. núm. 10.721, de pesetas 750 id.
Otro id. núm. 10.722, de pesetas 2.500 id., expedidos en 17 

de Julio de 1889.
Madrid 25 de Septiembre de 1889.— El Secretario general, 

Juan de Morales y Serrano. X —407

Desde el martes 1.° de Octubre próximo, de once de la 
mañana á tres de la tarde, se pagarán por este Banco los in
tereses correspondientes al tercer trimestre del corriente año 
de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 y los de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, depositados en las Ca
jas del mismo ó entregados en garantías de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Intervención de 
este Banco á percibir el importe de los intereses por el orden 
siguiente:

Deuda amortizable al 2 por 100.
Martes 1.° de Octubre de 1889.—Garantías de operaciones, 

depósitos intransmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y 
cuentas corrientes de efectos.

Jueves 3.—Depósitos transmisibles, resguardos núme
ros 170.223 á 209.000.

Sábado 5.—Idem id. id. 209.001 á 240.100.
Martes 8.’—Idem id. id. 240.101 á 257.200.
Jueves 10.—Idem id. id. 257.201 á 265.900.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Miércoles 2 de Octubre de 1889.—Garantías de operacio
nes, depósitos intransmisibles, judiciales, necesarios, fianzas 
y cuentas corrientes de efectos.

Viernes 4.—Depósitos transmisibles, resguardos núme
ros 180.594 á 201.100.

Lunes 7.—Idem id. id. 201.101 á 222.200.
Miércoles 9.—Idem id. id. 222.901 á 239.300.
Viernes 11.—Idem id. id. 239.301 á 249.400.
Sábado 12.—Idem id. id. 249.401 á 256.500.
Lunes 14.—Idem id. id. 256.501 á 261.600.
Martes 15.—Idem id. id. 261.601 á 265-700.
Los depósitos en Deuda amortizable al 4 por 100 que por 

resultado del sorteo de 2 del actual contengan títulos amor
tizados, necesitan ser retirados por los depositantes, á fin de 
poder hacer efectivo el importe de aquéllos con el libramien
to que se les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 25 de Septiembre de 1889.=E 1 Secretario genera], 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante la cátedra de Agricultura en el Instituto 

de Tarragona, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual, debiendo proveerse en turno de concurso, se anuncia 
previamente á traslación según se dispone pn Real orden de 
esta fecha, á fin de que los Catedráticos que%eseen obtenerla, 
los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .
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Sólo serán admitidos á la traslación los Catedráticos numera- 1 
rios de Institutos que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad cátedra de la misma asignatura y tengaú los títu 
los académico y profesional correspondientes. Los que estén 
en activo servicio elevarán sus instancias á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Jefe del estableci
miento en que sirvan,, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que última
mente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del  ̂reglamento de 15( de 
Enero de 1810, este anuncio debe publicarse en los Biíeiims 
qficiafes de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos" de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Septiembre de 1889.-E1 Director general, 
Vicente Santamaría,

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm 86, s
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO
E strecho úe fillilo.

5 0 8 .  NO EXISTENCIA DE UN BAJO AL O . DE PüLQ PlTJUIGIT  
Y ARRECIFE DESCUBIERTO AL K  DE LA ISLA SOBÉ. (A . V . ,
número 79/474. París, 1889.) El bajo de 5 ,5  metros de agua, al 
O, de Pulo Pifjidtfit, en el fondeadero exterior de Rhio, lia 
sido buscando sin éxito, y por tanto borrado de las cartas ho
landesas,

La boya roja que valizaba este bajo lia sido retirada.
Un arrecife cubierto con 5,8 metros de agua y de unos 40 

metros de extensión, ha sido descubierto al E. de la isla Soré, 
situándolo en las siguientes enfilaciones: el centro de Pulo 
Pitjuigit con la cima occidental del monte Bintang; la punta 
de Serubulang ó Sembolang con la punta S. de la isla Soré, 
y la cima del monte Kwas con la punta S. de isla Baring,

La boya negra que valizaba el bajo situado al S. de este 
arrecife ha sido enmendada y fondeada en el mismo arrecife.

Cartas números 485 y 637 de la sección V. '

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
Méjico.

5 0 9 .  D e s a p a r i c i ó n  d e  u n a  b o y a  e n  e l  c a n a l  d e  S a n  
L o r e n z o  ( G o l f o  d e  C a l i f o r n i a ) .  (A. a. IV, núm. 78/468. 
París, 1889.) El Capitán del puerto de La Paz comunica que 
la boya que marcaba el arrecife de San Lorenzo, situada en 
la parte N, del canal de San Lorenzo, ha desaparecido.

La boya que valiza el banco Scout, en la parte S. del mis
mo canal, continúa en su lugar.

Cartas números 104 A y 732 de la sección VI.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Usíados Unidos.

5 1 0 .  S e c t o r  r o j o  d e  l a  l u z  d e  S o u t h w e i i t  L e d g e  (C a 
n a l  d e  L o n g  I s l a n d ) .  {A. a. IV, núm. 80/479. París, 1889.) 
La Dirección de Faros de los Estados Unidos rectifica del si
guiente modo el aviso núm. 77/458 de 1889:

Desde el 15 de Mayo de 1889, la luz de Southwert Ledge 
tendrá un sector rojo comprendido entre sus marcaciones N. 
78° O. y O.: el límite S. de este sector pasará á un cuarto de 
milla próximamente de la valiza del arrecife Branford y ser
virá para darle resguardo á ese arrecife. El límite N. del sec
tor tocará el extremo S. del bajo Negro Heads.

La luz continúa siendo fija blanca en las demás marca
ciones.

Cuaderno de faros núm . 85 de 1888, pág. 136: carta núme
ro 587 de la sección IX.

Kstados Unidos.
5 1 1 .  C a n a l  e n  l a  c o s t a  O . d e  l a  i s l a  B l o c k  ( E n t r a d a  

E. d e l  c a n a l  d e  L o n g  I s l a n d ) .  (A. a. V., núm. 81/482. París, 
1889.) En la costa O. de la Isla Block á unos 1.200 metros al 
NNE. de la punta Cormorant, se ha practicado un corte que 
forma un pequeño canal de 0,9 metros de agua en marea baja 
y de 8 5 metí os de anclio, que da acceso al Gran Lago Balado 
(Great S h  Pond).

Por medio de este canal, que en mífrea alta llega á tener 
de 1,8 a z ,i metros de fondo, podrán las embarcaciones me
nores encontrar un seguro fondeadero en el interior del lago, 
el que en su parte medía tiene suficiente agua*

Cartas números 587 y 588 de la sección IX.

Estados Unidos.
5 1 2 .  B o y a  á  l a  e n t r a P a  d e l  r í o  E d i s t o  d e l  N o r t e  (C a 

r o l i n a  d e l  S u r ) .  (A. a. IV, núm. 81/481. París, 1889.) La 
boya á fajas verticales que se encontraba á 3,7 millas al S. 
29° E. de la punta SO. de la i*la Seabrook (véase Aviso núme
ro 59/320 de 1888), ha sido trasladada medía milla al SE. de su 
antigua situación, y actualmente está á 4,5 millas al S. 31° E. 
de esta punta.

Una boya roja {Norih Breaker) se ha fondeado á 3,25 mi
llas al SSE. 5o E. de la punta SO. de la isla Seabrook.

Carta núm. 549 de la sección IX.

Usiados Unidos;.
6 1 3 .  A g u a  e n  e l  c a n a l  d e  e n t r a d a  d e  N o r f o l k ,  r ío  

E l i z a b e y h  (V; r g in ia )  . (A. a. N., núm. 81/483. París, 1889.) A 
causa de los dragados llevados á cabo en Marzo de 1889, 
frente á la punta Sewall, el canal que -conduce al puerto de 
Norfolk, tiene en la actualidad 7,6 metros de fondo en baia- 
mar media y un ancho de 75 metros.

Carta núm. 58(5 de la sección IX.
Madrid *3 de Junio dé 1889. El Director, Luis Mab'tínez 
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RELACION de las inhumaciones, clasifica.das por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Septiembre de 1889.

2! 
8 fP*ÚB 
% O

r %

SECS
Años 

do edad.
s i t a d o

CLASIFICACIÓN 
de l a  e n fe r m e d a d .

CALLES 
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

• 1
8 g
• PU . o

5SSX08 Años 
do edad.

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la  e n fe r m e d a d .
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2

Varón. .. 
Idem... . .  
Idem......

3 Soltero... Sarampión............ Panaderos, 13.................. 22
23

Yarón. . .  
Idem.. c.. 
Idem......

46 
5 d.

Feto

Casado.. 
Soltero...

Cáncer....................
Falta de desarrollo.

Costanilla San Yicente, 7 
Arco de Santa María, 3 ..
Divino Pastor, 12............
Luisa Fernanda 7 .. .

%
5 m Idem...... Idem........... . Cava de San Miguel, 9 .. .  

Hospital Militar...............
» p

3 21 Idem...... Tifus...................... » 24
25
26 
27

9

4
5

Idem... . . 1 Idem...... Crup...................... Alcalá, 111....................... Idem...... Idem >
Idem...... 45 Casado.. Tuberculosis......... Hospital Provincial......... Idem...... Idem Hospital Provincial. . . . . . >

6 Idem...... 9 Soltero. . Idem....................... Relatores......................... » Hembra.. 2 Soltera... Difteria.................. C.a Desamparados, 17—  
Padilla, 1....................7 Idem... . . 1 Idem....... Tabes mesentérica. Doctor Fourquet, 20....... 28

29
80
31
32

Idem...... 45 Casada.. 
Soltera. .  
Yiuda. . .  
Soltera. . 
Idem......

Tisis......................
8
9

10
11
12
13
14
15

Idem......
Idem.....
Idem......
Idem... >

2
84

Idem......
Yiudo... o

Laringitis..............
Bronquitis.............

Paseo de Leñeros, 3........
Carretera Andalucía, 25.. 
Hospital de la Princesa..
Hospital Militar...............
San Bernardo, 96.............

>
»

Idem......
Idem. ..

44
79
11
lm .

Insufic.a valvular.. 
Lesión del corazón.
Bronquitis.............
Pneumonía............

D.a Bárbara Braganza, 5.
San Sebastián, 14 ..........
P.° de la Castellana, 22.. 
Cristo de las Injurias, 15. 
Cava Alta, 15..................

>

P

54
22

Idem......
Soltero...

Catarro pulmonar. 
Idem...................... »

Idem..... 
Idem......

P

Idem...... 78 Casado.. Catarro senil....... . » 33 Idem...... 2 m. Idem...... Meningitis. ...........
Idem...... 6 d. Soltero... Enteritis................ Méndez Alvaro, 4....... » 34 Idem...... 1 Idem...... Idem...................... Salud 1 1 ...................... »

»Idem......
Idem-----
Idem.. ..

24 Idem. . . . Oclusión intestinal Tudescos, 2 2 . . . . . .  ......... » 35
36

Idem... . . 72 Casada.. 
Soltera...

Rebland.0 cerebral. 
Tumor cerebrrJ.. . .

F e r n á n d e z  O v ie d o  6
70 Casado.. Apoplejía...............

Meningitis..............
Regueros, 5...................... i? Idem...... 9 m. Embajadores 33............. »

16
17
18
19
20 
21

6 m. Soltero... Aduana, 14............. . » 37 Idem...... 68 Idem. . . .  
Yiuda. . .  
Soltera...

Enteritis................ Hospital Provincial . »
Idem...... 2 Idem...... Idem............. Morejón, 6........................ & 38 Idem. . . . 54 Anemia............... Plaza de la Cebada, 11... 

Luisa Fernanda, 25.........
»

Idem...... 1 Idem...... Idem...................... Fuencarral, 160............... » ¡ 39 Idem...... 70 Consunción.........
Idem... . . 59 Y iudo... Derrame seroso. . . Plaza del Carmen... . . . . . p

íj 40 Idem...... 2 d. Idem...... Falta de desarrollo. Estudios 9 ...................... »
Idem...... 3 Soltero... Eclampsia.............

Congestión cerebral
Yalencia, 18.................
Jacometrezo, 41...............

» !j 41 Idem...... 10 Idem...... Púrpura hemorrág. Pacífico, 22....................... »
Idem...... 56 Idem...... » 42 Idem,,., , Feto , Lope de Yega, 4 7 . . . . . . . . »

Total de inhumaciones: 38 y 4 fetos.-—Varones 28;, hembras 10. -D e difteria una niña.—De sarampión 2 niños.--D e  viruela nada.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Eeal orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de San Juan del Puerto y la de Moguer se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
JBoletin oficial de la provincia de Huelva y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Moguer, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 26 de Octubre, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 600 pese
tas anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 60 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Eeal decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán 'devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo parala formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Eeal orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Al pro
pio tiempo se entregará al descubierto la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcal
de de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud le
gal, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas ó á caballo desde la oficina del ramo de San 
Juan del Puerto á la de Moguer y viceversa, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

; (Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que

: determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen acasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co

rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de San Juan del 
Puerto y la de Moguer {Huelva).
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cha- 

tro ruedas ó á caballo y diariamente, de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de San Juan del Puerto á la de Moguer 
toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los, 
pliegos con valores declarados y objetos asegurados) y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos, y observando para 
su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

•2.a La distancia de 7 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en qna hora quince minutos, con 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Di

rección general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se 
presta en carruaje y de 5 sí á caballo, y si las faltas de ésta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Huelva.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Huelva.

8.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. * >

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Sino se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida [se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
goz ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dicten sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro. r

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 

¡ por Eeal orden de 20 de Septiembre de 1875.
15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo 5.° del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de

la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 19 de Septiembre de 1889. =E1 Director general in
terino, Benayas. 649—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

d ía  25
fdegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

micim por no encontrar á sus destinatarios9 puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Escalona.—Miguel liamos, Carretas, 23, 25, segundo (au
sente).

Cartagena.—Martín Rodríguez, Teniente regimiento in
fantería Toledo (ausente).

Gandía.—Manuel Abad.—Hortaleza, 19 (ausente).
Limoges.—Emilia Díaz, Arenal, 4 (ausente)
Praga.—Alejandro Yieites, Puerta del Sol, 13.
Eiaza.—Anselmo Moreno, Alcalá, 10.
Palacio San Sebastián.—Félix Augusto, sin señas.
Orotava.—Euiz, Fuencarral, 16.
Cádiz.—Mercedes Sanjulián de Montojo, sin señas.
Cartagena.—Hijola, sin señas.
León.—Plácido Hidalgo, Jacometrezo, 8.
San Ildefonso.—Delavat.—Claudio Coello, 5.
Bribiesca.—Francisca Ugalde, Atocha, 3.
París.—Renteire, Hotel Comercio, Puerta del Sol.
Iquique.—Oliván (ausente).
Cartagena.—Eubio, sin señas.
Gijón.—Sobrinos Eivera, Abada, 8.
Yillalba.— Martín Cuadra, Carrera San Jerónimo, 10, 

principal.
Elorrio.—Manuel Egusquiza, oficinas Telégrafos.

NOROESTE

Camleo.—Julia Fernández, San Bernardo, 74.
SUR

León.—Laureano Eiesco, San Pedro, 5.
Alicante.—José Pagan, Lope Yega, 9, segundo.

NORTE

París.—Francisco Alvarez, Fuencarral, 131, segundo.
Bilbao —Pío Ciliar, Fuencarral, 149.
Barcelona.—Isabel Eíos, Palma, 24.
Babeloned.—Madame Horce, Fuencarral, 108.
Santiago.—Eraiz, San Mateo, 22.
Madrid 25 de Septiembre de 1889.“ Por el Jefe del Centro, 

Miguel M. Camblord.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta, se anuncia á pública 
licitación ante la de subastas, que se constituirá en la casa 
Comandancia generar de este Arsenal, y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que 
oportunamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de la Coruña, la subasta de las 
obras de construcción de 874 metros cuadrados de pavimento 
de hormigón de cemento portland en los pabellones que se 
están instalando en el Hospital de Marina de este Departa
mento, bajo el tipo de 2.842‘90 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría de la Comanancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina de la Coruña hasta la referida hora, 
en que dará principio el acto; consignándose en dicho pliego 
que para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
provincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este De
partamento, la cantidad de 90 pesetas en metálico ó en va
lores públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en los 
Eeales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá como fianza, para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general
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de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
280 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ba
ilarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo deproposición,

D. N. N., vecino d e , domiciliado en con cédula
personal núm   por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N N., para lo que se baila competentemente 
autorizado) hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm * (de ¿al fecha ó en el Bo
letín oficial ele la provincia de núm   de tal fecha) y
del pliego de condiciones para subastar las obras de cons
trucción de pavimento de los pabellones del Hospital de Ma
rina, se compromete á llevar á cabo este servicio, con estricta 
sujeción al mencionado pliego y por el precio señalado como 
tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento, todo en letra .

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento délos que 

deseen tomar parte en la subasta
Arsenal de Ferrol 21 de Septiembre de 1889. =  El Secre

ta rio, Alejandro Fery. 654— S

No habiendo tenido electo por falta de licitadores la su
basta que debía celebrarse el día 12 de Septiembre actual, 
para contratar el suminisLro de dos lotes de efectos necesarios 
en el ramo de armamentos con destino al torpedero B tu 
en lo que respecta al segundo lote, ti cual se compone ele i “ 
campana de bromm cepillos de cerda, cortinas de yute, hu 
les de cobre y o s efectos, por valor de 1.303*88 pe ep s, 
esta Junta acoren .amar dicho servicio a segunda licitación, 
que tendrá lugar ante la de subastas, en la, Secretaría de la 
Comandaneia'general de este Arsenal y simultáneamente en la 
Comandancia de Marina de la Coruna\ el día y hora que opor
tunamente se anunciarán en la G a c e t v  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficia! de esta provincia, bajo las mismas condiciones anun
ciadas en el núm. 221 de la G a c e t a  correspondiente al día 9 
de Agosta último, y en el núm. 32 del Bohtín del día 7 del 
mismo mes,

Lo que se anuncia al público pora conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 20 de Septiembre de 1889.—El Secreta
rio, Alejandro Fery. 653—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art, 166 de la ley Municipal, las listas de jornales de obras 
municipales qué se afectúen por administración serán ex
puestas al público semanalmente en los sitios que se expre
san á continuación.

Servicios.

Arbolado y jardines.—En el Parque de Madrid (oficinas de 
la Intervención).

Fontanería, alcantarillas, vías públicas, limpiezas y  rie
gos, alumbrado público, cementerio municipal del Este.—En 
el portal de la tercer Casa Consistorial, plaza de la Constitu
ción, núm. 3.

Obras en la primera Casa Consistorial.—En el portal de 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5.

Incendios.— Tercera Casa Consistorial, portal de calle Im
perial, núm. 10.

Obras de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospi
cio.—Plaza de Chamberí en la valla de la obra.

Almacén general de la villa.—En la entrada de dicha de
pendencia, paseo de Santa Engracia, núm. 84.

Mataderos públicos.—Kiosko situado á la entrada del ma
tadero.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid ¿ i  d S ptiembre de 1889.—El Alcalde Presiden

te, Andrés Alelí do.

Alcaldía constitucional de Alora.

D. Antonio Morales García, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Por virtud del presente requiero, cito y emplazo á Juan 
Eamos Aranda, de Alonso y María, y Bamón Jiménez Dasa, 
de D. Ramón y Doña Natalia, números 103 y 105, en el reem
plazo de este año, para que se presenten en este Municipio 
en cumplimiento á los artículos 77 y 83 de la ley de 11 de 
Julio de 1885, y Real orden de 26 de Abril de 1887, para ser 
medidos y exponer personalmente si les asisten excepciones 
para el servicio militar; y de no verificarlo ruego y encarez
co á las Autoridades y fuerzas públicas, se sirvan proceder 
á la busca, captura y remisión á este Municipio con las segu
ridades convenientes, en armonía con el art. 95, por haber 
sido declarados prófugos al tenor del 93.

Alora 20 de Septiembre de 1889.=:Antonio Morales.
2096—M

Alcaldía constitucional de Málaga.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santo Do
mingo de esta ciudad, en escrito dirigido á esta Alcaldía con 
fecha 7 de Mayo último al efecto de que se formalicen los co
rrespondientes asientos en los Registros que se llevan en las 
oficinas municipales, participa que en autos ejecutivos segui
dos en aquel Juzgado á petición de la testamentaría del Ex
celentísimo Sr D. Miguel Molí y Cerdá contra los herederos 
de Doña Concepción Valor de Berenguer, dicho Juzgado ha 
adjudicado en propiedad á la mencionada testamentaría un 
metro de aguas de Torremolinos señalado con el núm. 2.512 
base A , suscrito por la Doña Concepción Valor en póliza nú
mero 530.

En su virtud, y teniendo en cuenta que el título del rese
ñado metro de aguas ha sufrido extravío, el Excmo. Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión celebrada el día 17 del 
actual, se ha servido acordar la nulidad de aquél, y que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia á los efectos consiguientes.

Málaga 24 de Julio de 1889. =E1 Alcalde, Liborio Garcés.
X —408

 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS
En d  Ju  ̂ lo de primera instancia de Amurrio ha de 

proveeist H plaza de Médico forense con las formalidades ■ 
preven d e el Real decreto de 13 de Mayo de 1861, orden 
del Gobierno de 14 de igual mes de 1873 y Real orden de 3 de 
Mayo del año último.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas, 
acreditando sus condiciones en el referido Juzgado, dentro 
del término de quince días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio.

Burgos 23 de Septiembre de 1889. =E1 Secretario de go
bierno, José M. Llinás Andréu. J—6186

A udiencias de lo criminal.

HUELVA
D. Antonio de Montes, Presidente de la Audiencia de

Suelva.
Por la presente requisitoria, y en virtud á lo acordado por 

la Sección primera de esta Audiencia en la causa instruida 
en el Juzgado de esta capital y seguida contra Isabel Gómez 
González, que es hija de Francisco y de Juliana, natural de 
Córdoba, bautizada en la parroquia de San Francisco, vecino 
de Sevilla, de veintitrés años, no sabe leer ni escribir, y de 
las señas particulares que á continuación se expresan, por el 
delito de hurto, se cita, llama y emplaza á la referida proce
sada, para que en el término de quince días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
se presente ante esta Audiencia á responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan; apercibida de que si no lo verifica 
será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de la referida procesada, po
niéndola en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Huelva á 2 de Septiembre de 1889.= Antonio de 
Montes.

Señas de la procesada.
Estatura baja, color verdoso, ojos grandes.y negros, pelo 

y cejas id.; viste al uso del país. J—6153

Juzgados eclesiásticos.
VICH

D. Francisco Portell, Notario de la Curia eclesiástica de 
la ciudad de Vich.. y su diócesis.

Por el presente se hace saber que en méritos de los au
tos de divorcio seguidos por el Excmo. Sr. D. Pedro Serra 
Soler, vecino de la presente ciudad, representado por el Pro
curador D. Miguel Garriega Mestanza, contra su esposa 
Doña Adelaida Decapitani y Gotsens, representada por los 
estrados del Tribunal, se ha dictado la sentencia que en su 
cabecera y parte dispositiva es como sigue:

«En la ciudad do Vmh, á los 13 de Septiembre de 1889.— 
Nos D. Jaime Serra y Jordí, Presbítero, Licenciado en Juris
prudencia y en Sagrada Teología, Canónigo Doctoral de esta 
Santa Iglesia, Provisor, Vicario general y Oficial por el 
Excmo. é limo. Sr. Doctor D. José Morgades y Gili, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de 
Vicli, Prelado doméstico de Su Santidad, etc.

En la causa de divorcio promovida por el Excmo. Sr.D. Pe
dro Serra y Soler, vecino de la presente ciudad, represen
tado porsuProcurador D. Miguel Garriega y Mestanza, con
tra su esposa Doña Adelaida Decapitani y Gotsens, represen
tada por los estrados del Tribunal:

Resultando, etc.:
Fallamos que debemos conceder y concedemos á favor del 

Excmo. Sr. D. Pedro Serra y Soler el divorcio perpetuo del 
tálamo y domicilio de su esposa Doña Adelaida Decapitani, 
á quien se previene que en lo sucesivo guarde una vida ho
nesta y cristiana, conforme con su actual estado, para lo 
cual, teniendo en cuenta los hábitos contraídos, le manda
mos que se recluya en alguna casa de religiosas para repa
ración y enmienda de sus pasados extravíos; con imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se notificará perso
nalmente á Doña Adelaida Decapitani por medio de exhorto 
al muy Ilustre Sr. Vicario general eclesiástico de Madrid, lo 
proveemos, mandamos y  firmamos. =  Jaime Serra.»

Y para la notificación á Doña Adelaida Decapitani, y en 
cumplimiento á lo mandado, pongo el presente en Vich á 23 
de Septiembre de 1839.=Francisco Portell. X —409

Juzgados militares.
FERROL

En virtud de providencia del Sr. Teniente Comandante 
del tercio tercer activo del cuerpo de infantería de Marina; se 
cita, llama y emplaza al soldado Sinforiano Ecliavarría Azca- 
ray, hijo de Melchor y de María, natural de Orozco, provincia 
de Vizcaya, Capitanía general de las Vascongadas, cuyas se
ñas personales son: edad veinte años, pelo y cejas castaños, 
ojos ídem, nariz regular, color bueno, sin barba, estatura un 
metro 692 milímetros, para que en el término de nueve días, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presen
te en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en las oficinas del

r,
cuerpo á prestar cierta declaración; bajo apercibimiento que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya limar.

Ferrol 21 de Septiembre de 1889. =E1 Teniente* Coman
dante, Cortés. 2091__M

MADRID

D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de infan
tería, y Fiscal permanente de esta Capitanía general.

Usando de las facultades que me confiere la Ordenanza 
por el presente cito, llamo y emplazo al vecino de esta Corte 
D. Eduardo González Díaz, para que en el término de diez 
días, á contar desde su publicación, comparezca en esta 
Fiscalía, sita en la calle de Jesús y María, 3, segundo, con 
objeto de prestar una declaración; en la inteligencia que de 
no verificarlo se le seguirá el perjuicio á que por la ley hu
biere lugar.

Madrid 23 de Septiembre de 1889. =E1 Comandante, Fis
cal, Federico Navarro de la Linde. 2094— M

MONDOÑEDO
D. Salustiano Gacio y López, Capitán graduado, Teniente 

Ayudante del regimiento infantería reserva de Mondoñedo, 
número 57, y Fiscal de la sumaria que me hallo instruyen
do al recluta Manuel Vidal López, por su falta de concentra
ción y destino á cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Vidal López, recluta, natural de Arquide, parroquia de 
Santa María del Trobo, Ayuntamiento de Fonsagrada, en la 
provincia de Lugo, hijo de Francisco y de Rosa, de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: ojos y pelo 
castaño, cejas ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regu
lar, color bueno, aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna, su estatura un metro 650 milímetros* 
para que en el preciso término de veinte días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de Milicias de esta ciudad á mi dis
posición para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que por el citado delito se le sigue; bajo apercibi
miento de* que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido sumariado Manuel Vidal López, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso y con las seguri
dades debidas al cuartel de Milicias de esta ciudad y á md 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Mondoñedo á 13 de Septiembre de 1889.=Salus
tiano García. 2093—M

SEVILLA
D. F'ernándo Calero Vélez, Teniente del regimiento de 

Soria, núm. 9, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del re
gimiento en la sumaria instruida contra el soldado Antonio 
Jiménez Segura por el delito de falta de presentación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Jiménez Segura, soldado de este regimiento, hijo de José 
y de María, natural de Sevilla, parroquia de ídem, Ayunta
miento de ídem, Consejo de ídem, provincia de Sevilla, ave
cindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, pro
vincia de ídem. Capitanía general de Andalucía, de oficio ca
rrero, edad veintitrés años, su religión católica, apostólica, 
romana, su estado soltero, su estatara un metro 650 milí
metros; sus señas estas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de quin
ce días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Carmen 
de esta capital á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que de orden del Sr. Coronel 
del regimiento se le sigue con motivo de no haber verificado 
su presentación al cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de,S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Antonio Jiménez Segura, y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel del Carmen á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 18 de Septiembre de 1889.=Fernando 
Calero. 2095—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

El Sr. Juez de instrucción del partido de Alcalá de He
nares.

Por el presente se cita y llama á Víctor Martín, vecino 
que fué de Madrid, calle del Pilar, tabernero, barrio de la 
Guindalera, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de cinco días, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye contra Gregorio Solera por abusos; prevenido 
deque si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 23 de Septiembre de 1889.= 
Espnñes.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros. J—6170 

ALGECIRAS
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
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Manuel Rodríguez Moreno, hijo de Sebastián y de Carmen, ’ 
natural de Málaga, vecino de La Línea, de diez y nueve años, 
soltero, pescador, con instrucción, y cuyas señas son: esta
tura regular, pelo rubio, ojos azules, barba lampiña, y viste 
á estilo de los marineros, á fin de en el término de diez días, 
Siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Má
laga, comparezca en este Juzgado para notificarle é instruir
lo de la acusación del Abogado del Estado, en la causa que 
en unión de otro se le sigue por el delito de contrabando.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y re
m isión á la cárcel de este partido de dicho procesado.

Dada en Algeciras á 19 de Septiembre de 1889.=Cristino 
Piñeyro.—Por su'mandado, Mariano Martín. J— 6104,

ALH AM A

D. José María Mijoler Puerta, Juez municipal, é interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 
Martínez Jiménez, vecino de Huétor Tájar y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia dentro del término de 
veinte días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia; aper
cibiéndole de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alhama á 20 de Septiembre de 1889.=José María 
M ijoler.=Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Calvo.

J— 6157
ALLAR1Z

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de Allariz.
Habiéndose ausentado de su domicilio é ignorándose el 

actual paradero de Ramón Fernández, natural y vecino del 
pueblo y parroquia de Almorte, Ayuntamiento de Baños de 
Molgas en este partido, soltero, labrador, de veintitrés á vein
ticuatro años de edad, cuyas señas personales son: estatura 
regular, color bueno, cejas y ojos castaños, siendo éstos gran
des, boca regular, nariz chata, barba poca, cara redonda y 
llena; viste pantalón negro de pardomonte, chaqueta de chin
chilla negra, sombrero hongo negro, y calza botinas de bece
rro con elásticos, se le cita y  llama por medio de la presente 
requisitoria, para que dentro del término de quince días, con
tados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para prestar declaración 
indagatoria y  ser notificado del auto de procesamiento y  pri
sión en la causa que contra él se instruye por el delito de le 
siones inferidas con el disparo de arma de fuego á Daniel 
Fernández, vecino que fué del pueblo de Chayoso, Ayunta
m iento de Maceda, que produjeron su muerte; apercibiéndole 
que de no presentarse será declarado rebelde y  le,parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lá ley .

A  la vez exhorto y ruego á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la captu
ra del Ramón Fernández, y lo remitan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Allariz 19 de Septiembre de 1889.=Julio M artínez.=E1 
actuaría, Modesto Rodríguez.

J— 6036

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio 
de Granada, y Juez instructor de este partido.

Por la presente, y en méritos de la causa que se sigue en 
este Juzgado, y por la presencia del refrendatario por ex- 
pendición de monedas falsas á José María González Pino, 
cito, llamo y emplazo al procesado en dicha causa por auto 
de hoy, José Sánchez Díaz, que se dice ser natural de Osuna, 
y  cuyas señas del mismo son: grueso, sin barba ni bogote, 
mediano, pelo rubio, calvo, y como de cincuenta años, para 
que en término de diez días se presente en este dicho Juzga
do, sito en la calle del General Moreno del Villar, núm. 4, á 
objeto de responder á los cargos que le resultan de expresa
da causa; apercibido que de no comparecer se le declarará 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á, la cárcel de esta ciudad del 
referido procesado José Sánchez Díaz, por tránsitos de justi
cia, y  con las seguridades convenientes.

Dada en Arcos de la Frontera á 19 de Septiembre de 1889. 
Manuel B ravo .=P or su mandado, Manuel M anrique.

J— 6084
Á V IL A

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez instructor de este 
partido de Ávila. *

Por la presente requisitoria se exhorta á todas las A uto
ridades y agentes de la policía judicial, á quienes corresponda 
su cumplimiento, para que practiquen las más exquisitas di
ligencias con objeto de proceder á la captura y remesa á la 
cárcel de esta ciudad, con las seguridades necesarias, de los 
dos gitanos que dicen llamarse el uno Rafael Escudero y Es
cudero, y el otro Julián, ignorándase los apellidos de éste, 
así como los pueblos de la naturaleza, vecindad y residencia 
y demás particulares de la filiación de ambos, y cuyas señas 
personales se detallan á continuación, cuyos sujetos, la últi
m a vez que se les vió, parece se dirigían á la parte de Toro; 
pues así está acordado por auto de hoy en el sumario que 
contra ellos se instruye por hurto de un caballo de la perte
nencia de D, Segundo Calvo y Hernández, de dos muías de

la de Pedro Muñoz González, y de una yegua con su cría de i 
la de Joaquín Jiménez, los tres vecinos de Sotalvo, de este i 
partido judicial, y cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 16 j 
al 17 de A gosto último en el término municipal de dicho So- : 
talvo.

A l propio tiempo se llama y emplaza á los dos referidos 
procesados Rafael y Julián, para que en término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de la 
cárcel pública, con objeto de recibirles declaración en dicho 
sumario y responder á los cargos que contra ellos resultan 
en el mismo; aparcibidos que de no comparecer en el térmi
no y sitio expresados se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Del mismo modo se exhorta la busca de una muía, cuyas 
señas también se detallarán, que ha sido sustraída al Pedro 
Muñoz González en dicha noche del 16 al 17 de Agosto últi
mo en el referido pueblo de Sotalvo, y caso de ser habida, se 
remita á este Juzgado con la persona en cuyo poder se en
cuentre, si no justificase su legítima adquisición, según lo 
tengo acordado en el repetido sumario.

Dada en Ávila á 22 de Septiembre de 1889. =E1 Escribano, 
Lope Pérez.

Señas de los 'procesados.

Las del Rafael Escudero, de treinta á treinta y cinco años, j 
estatura muy alta, fornido, pelo negro, color moreno, con pa- j 
tillas y bigote, algo cargado de espalda; viste sombrero de ¡ 
ala ancha, bajo, negro, pañuelo al cuello, color claro, elástica ! 
también de color claro, blusa corta, pantalón negro y alpar
gatas abiertas.

Las del Julián, de cuarenta á cuarenta y cinco años, esta
tura regular, pelo cano, con la barba entrecana, color bas
tante moreno; viste blusa azul, pantalón de la misma tela, 
alpargatas blancas, y sombrero negro basto de ala ancha.

Señas de la muía.

Edad cuatro años, pelo castaño oscuro, de seis cuartas y 
media de alzada, poco más ó menos, con lunares blancos en 
las costillas. J— 6158

 BAEZA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S M. el Rey 
D. Alfonso X III y de su Augusta Madre Doña María Cristina, 
Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos lqp 
Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y  
demás Autoridades de la Nación, y de mi parle les intereso 
se sirvan disponer la busca, detención y remisión á este Juz
gado de Manuela Aguilar, natural de la provincia de Guada- 
bajara, vecina de esta ciudad, que se dedica á la venta de 
quincalla y  pieles de conejo, de edad de unos cuarenta años, 
estatura alta, muy delgada, color moreno, boca sumida por 
la falta de dentadura, pelo blanco, ojos melados y  muy vivos, 
que viste una saya de percal de ramos negros y blancos, un 
pañuelo de talle color canela y otro claro en la cabeza; pues 
así lo tengo1 acordado en causa que instruyo contra la misma 
sobre estafa, ocupándole y remitiendo también á este Juzga
do las alhajas que al final se expresan, caso de hallarlas en 
su poder, en obsequio de mejor servicio, quedando este Juz
gado en hacer lo propio en igualdad de circunstancias.

A  la vez llamo, cito y emplazo á la referida Manuela A gu i
lar, para que dentro del término de veinte días comparezca 
ante este Juzgado á prestar indagatoria en la expresada cau
sa que" instruyo contra ella por estafa; apercibida que de no 
efectuarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Baeza á 19 de Septiembre de 1889.= Jorge Coca y 
Salcedo.=E1 Secretario, Enrique Olmedo.

Alhajas.
Tres alfileres de oro, dos de ellos cordobeses y el otro ale

mán, los dos primeros llamados dos bandas y el de otro figu
ra un medallón.

Cinco pares de rosetas, pendientes para señora, tres de 
ellos cordobeses y los otros tres alemanes, de distintas 
formas.

Unas polcas de diamantes montados en plata, respaldo de 
oro, grandes.

Una sartilla de perlas menudas.
Dos cruces de oro alemán con adorno, la una mayor que 

la otra.
Una sortija de oro de diamantes rosa, cordobesa.
Un solitario de diamantes.
Dos sortijas or© alemanas con perlas.
Una sortija oro cordobesa para caballero, con una esme

ralda.
Un rosario de nácar sobredorado.
Unos aretones oro con peso de tres adarmes.
Unas macillas de perlas menudas.
Una sortija cordobesa para señora con dos perlas y una 

esmeralda en el centro.
Una cruz de plata con crucifijo.
Un escudo de filigrana.
Un dije de filigrana con la cara de Dios.
Una pulsera de oro. J—6037

BARCELONA-—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, . Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 
en este Juzgado pende sobre estafa contra Cecilia Gracia Ma- 

j za, natural de Robres, provincia de Huesca, casada, de trein

ta y nueve años de edad, vecina de esta capital, y cuyo ac
tual paradero se ignora, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, se le cita y  llama para 
que dentro de seis días comparezca de rejas adentro de las 
cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los car
gos que le resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola el 
perjuicio que haya lugar en derecho, encargándose á todas 
las Autoridades practiquen diligencias para conseguir la bus
ca y captura de dicha Cecilia Gracia.

Dada en Barcelona á 14 de Septiembre de 1889.=Félix  
María B ailarín .=Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo 
Vidal. J—6105

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza-á León Julián So
ler, Ramón Gayol, Pablo Rovira, Francisco Sayret y Fran
cisco Vendrell, que estuvieron domiciliados en esta capital y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan en 
este Juzgado en el término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al obje
to de notificarles la sentencia recaída emla causa contra los 
mismos sobre contrabando; bajo apercibimiento de que no* 
compareciendo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1889 .=F élix  
María Bailarín. = P o r  disposición de S. S., y por D. Mateo 
Geronés, Licenciado RodolfoVidal. J— 6106

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta capital.

Por el presente se cita y llama á los hermanos D. Rosen- 
do y D. Pedro José López y Corazo, que el día 17 del mes ac
tual se hallaban hospedados en la fonda de las Cuatro Nacio
nes, de esta capital, y á un tal Roselló que también se halla
ba el mismo día ó en el anterior en la expresada fonda, como 
asimismo á las personas que el día 13 del mes actual se ha
llaban hospedadas en el hotel de Falcón, de esta capital, y  
les fueron sustraídos de sus habitaciones dinero y alhajas, 
al objeto de que se presenten en este Juzgado para que re- 

; conozcan las prendas que se han ocupado al presunto autor 
; de las sustracciones referidas dentro del término de quince 
: días, á contar desde la publicación del presente edicto en la 

G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Septiembre de 1889.=Félix 
M. Bailarín. =E1 Secretario, Antonio Aguilar. J—6171

D. Félix M. Bailarín, Juez de instrucción del distrito del 
\ Hospital de esta ciudad.
| Por la presente se cita y llama al procesado Francisco 
[ Puig Brugueras, de veintinueve años de edad, casado, zapa- 
í tero, natural y  vecino de ésta, y  domiciliado últimamente en 
| la calle San Ramón, núm. 22, piso cuarto, para que en el 
| término de seis días, á contar desde la publicación de esta 
j requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
j provincia,, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
! Gobernador, núm. 2, á fin de practicar una diligencia de jus- 
I ticia en méritos del sumario que se le sigue sobre lesiones; 
j apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
| que en derecho haya lugar y será declarado rebelde, 
j A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida - 
| des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
{ busca y captura del mencionado sujeto, conduciéndolo, caso 
j de ser habido, á las cárceles nacionales de esta capital, don- 
J de quedará á disposición del Juzgado de mi cargo, 
j Dada en Barcelona á 23 de Septiembre de 1889.=Félix  M. 
¡ Bailarín. = P o r  disposición de S. S., y por D . Mateo Gero- 
I nés, Licenciado Rodolfo Vidal. j — 0172

j BARCELONA— UNIVERSIDAU

I D. José Maspons y  Cadafalch, Juez municipal de Gracia, 
encargado del Juzgado de instrucción del distrito de la Uni
versidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Fructuoso An- 
* drés Serra, que habitaba en la azotea de la casa núm. 5  de la 
i calle de San Paciá, y cuyo actual paradero se ignora, para 
' que dentro del término de cinco días, á contar desde la in- 
| serción de esta requisitoria, comparezca en la audiencia de 
j este Juzgado, sito en la cálle del Gobernador, núm. 2, piso 
j segundo, para la práctica de una diligencia de justicia; bajo 

apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á la ley si no 
comparece.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de diehc 

; Fructuoso Andrés Serra.
j Dado en Barcelona a 20 de Septiembre de 1889 .=  José 
; Maspons y  Cadafalch. = P o r  mandado de S. L ., Justo Juez, 
i J— 6033
í ------------,------
| D. José Maspons y Cadafalch, Juez municipal de Gracia, 

encargado del Juzgado de instrucción del ¿distrito de la Uni
versidad de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á D. Manuel Mateu, Co
mandante de Ingenieros, que últimamente se hallaba en Ma
drid, y á D. Casimiro Prats Tallada, vecino de esta ciudad 
calle de Vergara, núm. 2 , tercero, y  cuyo actual paradero sí 
ignora, para que dentro del término de cinco días, á contal 
desde la inserción de este edicto, comparezcan en la audien
cia de este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal
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que thp. bailo instruyendo sobre hurto; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar con arreglo á la ley, si hio comparecen»

Dado en Barcelona á 19 de Septiembre de 1889*—José 
Maspons y Cadafalch.=Por mandado de S« S», Justo Juez»

J—6107
BILBAO

Licenciado' D. Bodrigo Jado y Yentades, Juez municipal* 
en funciones del de primera instancia del partido de Bilbao.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Doña Catalina de Univaso y 
Argaluza, fallecida sin ascendientes ni descendientes legíti
mos, y sin testar, en la villa de Plencia, el día 2 de Agosto 
último, para que dentro del término de cincuenta días compa
rezcan á reclamarlo ante este Juzgado; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar en derecho si no lo veri
fican; advirtiéndose que los presentados hasta la fecha son» 
Doña Juana Josefa y Doña Ramona de Bareño y Univaso, que 
se hallan en tercer grado civil de parentesco con la finada*

Dado en Bilbao á 23 de Septiembre de 1889.=- Rodrigo 
Jado =Ante mí, Benito Miguel González. X—410

BORJA
D. Florencio Bailarín y Larruga, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Borja.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Mariano Cebrian Ballestar, de treinta y nueve años, casado, 
natural de Zaragoza y domiciliado últimamente en la villa de 
Gallur, de oficio bracero del campo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la última inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
la audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en causa que contra el mismo instruyo sobre disparo de 
arma; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley»

Dada en Borja á, 23 de Septiembre de 1889*=Florencio Ba
ilarín. = Por su mandado, ApoIonio Remún. J—6173

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez González Romero, Juez de instrucción 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Nobles 

Maclas, natural de Paterna, vecino de esta plaza, hijo de An
tonio y de María del Carmen, de veinticuatro años de edad, 
casado, jornalero y sin instrucción, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , 
se presente en la cárcel de esta ciudad á extinguir la pena 
que le ha sido impuesta en causa que se le siguió por atenta
do á un agente de la autoridad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos déla Guardia civil y policía ju
dicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos 
del Antonio Nobles Maclas, dejándolo en ella á mi- disposi
ción en clase de preso.

Cádiz 19 de Septiembre de 1889.=Manuel Pérez Gonzá
lez. = Antonio F. y Armas. J—6174

CARMONA

D. José Calderón Ternero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 
Ramón Yargas Castro y Francisco Ortiz y Ortiz, naturales 
de Jaén y Sevilla, respectivamente; el primero casado, pica
dor de caballos y de veintiséis años de edad, y el segundo 
casado, tratante y de treinta y cinco años de edad, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el término de diez días, 

cuntai desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Jaén, 
compar jzcan en este Juzgado, el primero á hacerse cargo de 
una guía y una cédula personal, y el segundo de una guía, 
una cédula personal y una caballería de sus respectivas pro
piedades; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Oarmona á 18 de Septiembre de 1889.=José Cal
derón. =E1 actuario, Antonio Roncales González. J—6108

CASPE

D. Francisco Amar Davó, Juez de instrucción de la ciudad 
de Caspe y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pas
cual Barrientes García, alias Teneta, natural y vecino de es
ta ciudad, de regular estatura, delgado de cuerpo, pelo rubio, 
color sano, ojos garzos y de unos treinta y siete años de edad; 
viste pantalón de dril blanco sin vivo, chaleco igual con vi
vo encarnado en los bordes de la solapa; alpargatas abiertas 
con beta pasada á lo miñón y camisa de color, fondo blanco 
á cua aritos azules muy pequeños, el cual era peón caminero, 
y cuy-) paradero se ignora, á fin de que en el término de quin
ce días, contados desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se instruye sobre homicidio 
del capataz de camineros Yicente Campillos; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares la busca y captura desdicho sujeto, poniéndolo, caso de

ser habido, con las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado por haberse acordado su prisión.

Dada en Caspe á 21 de Septiembre de 1889,=Francisco 
\.nr r Davó*=I>or su mandado, Antonio Pérez. J— 6039

CORONA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la

ciudad de la Corulla y  su partido»
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lo

renzo Queijo Torres, hijo de Yictorio y de Josefa, natural y 
vecino de la parroquia de San Yicente de Elviña, término 
municipal de Santa María de Oza, como de unos treinta años 
de edad, casado, jornalero, de las señas personales que á con
tinuación se expresan, para que en el término de quince 
ellas comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en sumario que instruyo sobre homi
cidio de José Mosquera Peirallo, toda vez no fué hallado en 
su domicilio y se ignora su paradero; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar ron arreglo á la ley.

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial para que procedan á 
su busca y captura, y para el caso de que sea habido lo con
duzcan con las seguridades debidas á la cárcel de este partido.

Dada en la Goruña á 19 de Septiembre de 1889.=Domin- 
go Antonio Saavedra.—De su orden, Manuel Caamaño.

, Señas personales.

Estatura alta, pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos par
dos, nariz y boca regulares, cara redonda, color bueno, barba 
poblada y afectada; viste pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño castaño, usa sombrero^ redondo del mismo color, y cal
za botas de cuero negro. J—6109

GANDESA
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de la 

ciudad de Gandesa y su partido, en la provincia de Ta
rragona.

Por el presente se hace público que en este mi Juzgado y 
Escribanía del Secretario que autoriza, se sustancia causa 
criminal de oficio sobre muerte por imprudencia temeraria 
del vecino que fué de la villa de Asco, Ramón Borrell y Se- 
rra, y lesiones á Pedro Fornet y Pros, en cuya causa se ha 
acordado el procesamiento de Juan Menut, cuyo apellido ma
terno y demás circunstancias se ignoran, si bien consta que 
en las obras del ferrocarril en construcción de Madrid á Roda 
se hallaba encargado como capataz en dichas obras, por cuyo 
motivo se cita, llama y emplaza á dicho procesado Juan Me
nut, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, con el fin de notificarle di
cho auto de procesamiento y recibirle la correspondiente de
claración indagatoria; bajo apercibimiento en otro caso de 
declararlo rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
captura del repetido procesado Juan Menut, y caso de ser ha
bido, lo conduzcan á disposición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes.

Dado en Gandesa á 19 de Septiembre de 1889.—Miguel 
Osuna.=Por mandado de S. S., Yalentín Faura. J—6135

GARROYILLAS
D. Indalecio Breña Marto, Juez municipal de esta villa, é 

interino de instrucción de ella y su partido, por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
las caballerías que al final se describen, propias de Yicente 
Boticario y Liborio Gutiérrez, que en la noche del 10 al 11 
del corriente mes fueron sustraídas de las cercas donde se 
encontraban, denominadas Majadal de las vacas y Asomada, 
término de Cañaveral, y caso de ser habidas, se remitan á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se hallaren, si no acreditan su legítima adquisi
ción, y estas últimas con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado, entre otras cosas, en causa criminal 
que me hallo instruyendo con motivo del robo de indicadas 
caballerías.

Dado en Garrovillas á 19 de Septiembre de 1889.=lndale- 
cio Breña. =E1 actuario.

Señas de los semovientes.
**■

Un mulo, de tres á cuatro años, pelo castaño oscuro, un 
poco chaparro, de medianas carnes, quebrado de piernas, de 
marca cumplida la talla, capón.

Un potro, de tres á cuatro años, pelicano, alzada escasa 
la talla, limanco del cuadril derecho, un poco nada más, algo 
delgado de carnes, algo cortacla la cola, y entero.

Un mulo burreño, entero, pelo negro, alzada seis cuartas 
y media, de buena construcción y carnes, cortada la crin, en
tresacada de ambos costados y sobre el medio, ó un poco 
trasero, un mechón largo, sobre el cual tiene pelos blancos.

J—6110
GUADALAJARA

Por virtud de providencia, fecha de ayer, del Sr. Juez in
terino de instrucción do eáte partido D. Baltasar P. Zabia, 
dictada en causa que se sigue por incendio en la casa núm. 6 
de los Corralillos, de esta ciudad, ha acordado se cite por cé
dula, que se insertará en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á Francisco Alberich, músico que fué 
del regimiento infantería de Baleares, para que en el tér

mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en los referidos periódicos, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la expresada causa; advertido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 18 de Septiembre de 1889. =E1 actuario, José 
Gasabaño. J—6111

HUElV A

D. José Natalio Cornejo y Caballero, Juez municipal de 
esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 16 
de Agosto último, en la causa que en este Juzgado se sigue 
por incendio al sitio de Miranda, término de Gibraleón, se ci
ta, llama y emplaza al perjudicado D. Servando Jiménez de 
Tejada, vecino de Moguer, para que en el término de cinco 
días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , se 
presente en este Juzgado á fin de prestar declaración en la 
indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 19 de Septiembre de 1889.—José Nata
lio Cornejo y Caballero.—Por su mandado, Licenciado Blas 
J. Toscano. J—6040

D. José Natalio Cornejo y Caballero, Juez municipal de 
esta ciudad, é interino de instrucción de la misma y su parti
do por estar disfrutando licencia el propietario.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por falsi
ficación de una firma en documento público contra Antonio 
Serra, cuyas demás circunstancias se ignoran, se cita, llama 
y emplaza al referido procesado, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resulten en dicha causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 19 de Septiembre de 1889.—José Nata
lio Cornejo y Caballero. = P or su mandado, Licenciado Blas 
J. Toscano. J—6041

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Juan Pérez Ponce, Juez de primera instancia debdis- 
trito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto y término de veinte días 
se anuncia al público el fallecimiento intestado de Doña Car
men Pérez Estrada, natural de Lucena, provincia de Córdo
ba, y vecina de Antequera, de veintitrés años de edad, hija 
legítima de D. Manuel Pérez y de Doña Rosario Estrada, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en la citada ciudad de Ante
quera el día 30 de Junio de 1888; y se cita y llama á los que 
se crean con derecho á su herencia, para que dentro del pla
zo antes fijado comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á deducirlo en forma; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que por conse
cuencia del llamamiento de los edictos publicados primera
mente, se han presentado y solicitado la declaración de here
deros Doña Basilia Pérez y Bascón, tía carnal de la finada 
Doña Carmen Pérez Estrada, y Doña Ana, D. José María, 
Doña María de las Mercedes y D. Salvador Jiménez, alegando 
hallarse en quinto grado civil de parentesco con la propia 
finada.

Jerez de la Frontera 20 de Septiembre de 1889.=Jnan Pé
rez Ponce. =P or el Sr. Beloso, Licenciado Jaime Alorda y 
Súñer. 406—P

LA CAÑIZA
D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez de instrucción del 

partido de La Cañiza.
Hago público que en este Juzgado se sigue causa crimi

nal contra José Ramón Arao, Benito Tejero, Bernardo Lam
parte, Jesús Ramos y Manuel Trabazos, vecinos de Cortega- 
da, Rebordechán y Angudes, sobre homicidio ó asesinato de 
Casimiro Duvernicky, polaco de nación, de cuarenta y séis 
años de edad, estatura más bien bajo que alto, pelo y barba 
castaños, ojos ídem, nariz y boca regulares, cara larga y co
lor pálido; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de paño de 
tricó negro, á la cabeza sombrero color castaño claro, calzaba 
botinas blancas.

Según los documentos encontrados en su poder, parece 
que era hijo del General polaco llamado Joseph Duvernicky, 
y que el mismo fué General, Conde y Duque de Polonia y es
taba emigrado hacía veinticinco años.

En el mismo sumario se dictó en el día de hoy la provi
dencia que dice:

No apareciendo demostrado en los antecedentes el pueblo 
de la naturaleza del finado Casimiro Duvernicky, á qué parte 
de la Polonia pueda pertenecer, y teniendo que ofrecerse el 
procedimiento á los que resulten ser sus parientes, por si 
tienen que manifestar algo al Juzgado, ó hacer alguna recla
mación por vía de indemnización de daños y perjuicios, noti- 
fíqueseles esta providencia por medio de la G a c e t a  d e  Ma
drid , y por término de treinta días, anunciándolo también en
los Boletines oficiales de Galicia*

Cañiza 19 de Septiembre de 1889.=Timoteo Silban.—De 
su orden, José Travadela. J—6112

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha ha acordado sean citados los individuos que 
en la madrugada del día 15 del pasado Agosto estuvieron ca
zando en el sitio llamado Escorial y Piedras Blancas * de este
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término y del de Santa Elena, á fin de que dentro del térmi
no de diez días comparezcan ante este Juzgado á fin de reci
birles declaración en la cansa que se instruye sobre incendio 
en dichos sitios; bajo apercibimiento de que si no compare
cen dentro de dicho término, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de M a d r id , les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y  para que llegue á conocimiento de los interesados, for
mo la presente, que firmo en La Carolina á 13 de Septiembre 
de 1889. =E1 actuario, Vicente Gil, J—6113

LA RODA
D, Juan García y García, Juez de instrucción de esta villa 

de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju

lio Vicente Toledo, de oficio picador de toros, el cual fué heri
do en la plaza de toros de Tarazona de la Mancha el día 24 
de Agosto último é ingresó en el Hospital de la Princesa de 
Madrid, para que dentro del término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado y su sala de audiencia á prestar declara
ción; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en La Roda á 21 de Septiembre de 1889.= Juan Gar
cía y García.=Por su mandado, Nicolás González. J—6114

LINARES
En la causa que pende en este Juzgado de instrucción de 

esta ciudad y por mi Secretaría contra Francisco y José An
tonio Canillas, vecinos de Málaga, sobre hurto de dinero, se 
ha mandado por el Sr. Juez en providencia de este día se pre
sente en el término de diez días en este Juzgado, sito en la 
calle del Pontón, Palacio de Justicia, Juan Ramos Rodríguez, 
de ejercicio vendedor de cedazos y quincalla, con objeto de 
que preste declaración en dicho proceso; y como á pesar de 
las diligenciás practicadas en su busca no ha sido habido, se 
expide la presente cédula de citación para que tenga efecto 
su presentación.

Dado en Linares á 19 de Septiembre de lS89.=Licenciado 
Manuel Martín. J—6116

LIRIA
D. Agustín Manuel Cotanda, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, regente del Juzgado.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Salvador Daud y 

Vela y Tomás Quiles Cristino, cuyas señas se expresan, para 
que se presenten en este Juzgado á la práctica de cierta dili
gencia en la ejecutoria de la causa contra los mismos y otros 
sobre falsedades electorales; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 

* la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido 
de dichos procesados; cuyas señas son: del Daud, de sesenta 
y cuatro años, delgado de cuerpo, estatura alta, pelo canoso, 
barba poblada; viste al estilo de los labradores de este país; 
señas del Quiles, de edad veintiséis años, soltero, estatura 
regular, robusto, color sano, barba poblada, pelo castaño; 
viste como el anterior.

Liria 18 de Septiembre de 1889.= Agustín Manuel Cotan- 
da.=*Por M. Castañer, Elias Martínez. J—6117

MADRID—CENTRO
D. Eduardo Santana y López, Juez municipal del distrito 

de Palacio, é interino de instrucción del Centro de esta Corte.
Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juzga

do y Secretaría del que autoriza pende sumario criminal á 
virtud de querella de Doña María Ruiz Pérez contra Cayeta • 
na Pascual Maesa, natural de Aranda de Duero, provincia de 
Burgos, hija de, Manuel y de Eduvigis, casada, de veinte y 
nueve años de edad, que habitó en la calle Mayor, num. 106, 
portería, cuyo actual paradero ó domicilio se ignora, por lo 
que se la cita y llama para que' dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado para la práctica de una di
ligencia en el expresado sumario que se instruye por injurias; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se la declarará rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y presentación en este Juzga
do de la referida procesada para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 21 de Septiembre de 1889.=Eduardo 
V Santana.= Eustaquio Santos Manso. J—6118

D. Eduardo Santana López, Juez municipal del distrito de 
Palacio, é interino de instrucción del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y Secretaría del que autoriza pende sumario criminal 
por tentativa de hurto contra Pedro Cortés Expósito, hijo de 
padres desconocidos, natural de Madrid, soltero, zapatero, de 
veintidós años de edad, que dijo habitaba en la calle del Sali
tre, núm. 38, piso principal, num. 7, y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, por lo que se le cita y llama, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
ó en la cárcel celular á responder á los cargos que le resultan 
en la mencionada causa; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del expresado Pedro 
Cortés Expósito, para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 21 de Septiembre de 1889. =Eduardo 
Santana.—Secretario, Eustaquio Santos Manso.

J—6119

MADRID—ESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Este de esta Corte, dictada en el sumario que se 
sigue por el delito de tentativa de robo contra José García y 
García, se cita y llama por medio del presente edicto á Cán
dida Fernández, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, habiendo tenido su domicilio en la calle de Se- 
govia, núm. 45, y á Josefa N., que aparece ha vivido en la 
calle de Peña de Francia, núm. 10, ignorándose igualmente 
su actual paradero, para que en el término de cinco días, 
contados desde la publicación del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de prestar declaración en dicho su
mario; apercibidas que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid á 20 de Agosto de 1889.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ri
cardo Saavedra.=El Secretario, Eugenio Tribaldos.

J—6120

' Por el presente edicto se hace saber que por auto dictado 
en 22 de Agosto último en los autos de concurso de acreedo
res de D. Lorenzo Cubos y Sánchez, de esta vecindad, se ha 
nombrado Síndico de dicho concurso á D. José María Bó, de 
esta vecindad; y se previene se haga entrega al D. José Ma
ría Bó de cuanto corresponda al concursado.

Dado en Madrid á 20 de Septiembre de 1889.=Ernesto 
Gisbert.=El actuario, por Mazorra, Antero Martín Insausti.

408—P
MADRID—OESTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Oeste se cita y llama al conocido 
por el Pequeño, que se dice habitó carretera de Carabanchel, 
número 10, y en la actualidad se ignora su paradero, para 
que dentro del término de quinto día, á contar desde la in
serción de la presente en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado para recibirle una declaración en causa cri
minal que contra Gabriel González, por lesiones, me hallo 
instruyendo; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en Madrid á 22 de Septiembre de 1889.=Laurentino 
Ocampo.=Por mandado de S. S., Andrés Peláez Vera.

J—6123
ORDENES

D. Pedro Castán Trallero, Juez de instrucción del parti
do de Ordenes.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e ta  de  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII, y por su menor edad en el de su Au
gusta Madre la Reina Regente del Reino Doña María Cris
tina (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
círiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción, en su caso, a este Juzgado, de los efectos que á con
tinuación se expresan y de las personas que los negocien; 
pues así se acordó en esta fecha en sumario que me hallo 
instruyendo sobre robo de efectos del coche La Ferrocarrilam 
en la noche del 20 de Julio último.

Dado en Ordenes á 27 de Agosto de 1889.=Pedro Castán. 
De orden de S. S., Manuel Martelo.

Efectos robados.
Un paquete de cubiertos de plata de ley, su peso 5 onzas 

próximamente cada uno, en número de dos docenas.
Otros dos de cuchillos de mesa con mango de plata, cuyas 

piezas tenían las marcas J. V. Lorenzo*
Y 24 cucharillas de plata de nueve dineros, sin marca a l

guna, para servicio de café. J—6043

POLA DE LABIANA
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de ins

trucción de Labiana.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 

por robo de los efectos que á continuación se expresarán, lle
vado á cabo la noche del 31 de Agosto último en la casa de 
Francisca Díaz, de la Angariella, en el Concejo de San Martín 
del Rey, he acordado se proceda á la busca, ocupación y re
misión á este Juzgado de los indicados efectos, poniendo á 
disposición del mismo la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren que no acrediten su legítima adquisición.

Por lo tanto encargo á todas las Autoridades practiquen 
cuantas diligencias sean procedentes para el cumplimiento 
de lo acordado.

Pola de Labiana 19 de Septiembre de 1889.=Marcelino Tra
piello. = P or mandado de S. S., José G. Cuervo.

Efectos que se citan.
Tres sábanas, dos de lienzo casero y una de algodón, las 

dos primeras nuevas enteramente y la de algodón á medio 
uso, de cinco varas y media cada una, sin guarnición, pero 
con orillo de la misma tela.

Seis ú ocho camisas de hombre, una nueva de hilo y las 
restantes también dé hilo, pero usadas, y alguna remendada y 
todas de cuello de doblar, sin marca, como tampoco las sá
banas.

Otras cinco ó seis camisas de un niño como de siete años, 
también de hilo, sin marcar, algunas en buen uso, y otras re
mendadas.

Un pantalón del mismo niño, de tela, nuevo, de fondo os
curo con rayas formando cuadros.

Un jubón nuevo de cretona.
Un pañuelo de cuello, nuevo, de fondp oscuro con orillo 

con flores. -

Un mandil, también nuevo, de tela íuerte, blanco y negr 
con cuadros.

Unas calcetas de mujer, de hilo la caña y el pie de al
godón.

Un chaquetón de abrigo de hombre, de medio uso, de pa
ño color aplomado.

Unos calzoncillos de hombre, de hilo casero, nuevos.
Y una cesta de mimbres de mano, de una tapa sola.

J—6115
PÜIGCERDA

D. Euquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de lo por mí dis
puesto en providencia del día de ayer en méritos del sumario 
que me hallo instruyendo sobre violación de la joven Marga
rita Meya, se cita y llama á Felipe Sanfcandreu, natural de 
Purreita, de veintitrés á veinticinco anos de edad, estatura 
alta, pelo negro, nariz y boca regulares, y viste pantalón de 
pana negro y  calza alpargatas, cuyo actual paradero se igno
ra, procesado en dicho sumario, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la Ga c e t a  d e M a d r id , comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en dicho sumario; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
Santandreu, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido, por hallarse decretada su prisión provisional.

Dado en Puigcerdá a 7 de Septiembre de 1889.=Euquerio 
Lueña.«=Por su mandado, Francisco Arderíus. J— 6044

UTRERA
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de M a 
d r id , á Antonio Cortés Reyes, natural de Arcos, de treinta 
y tres años, casado, traficante y vecino de Córdoba en el año 
anterior, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig
noran, para que comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en el sumario que contra el mismo se ins
truye por hurto de caballerías; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencias para averiguar el 
paradero de dicho individuo y buscar las caballerías que al 
final se reseñan, y en su caso ponerlas á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Utrera 19 de Septiembre de 1889.=Juan Gordillo Villa
lón.=E1 actuario, Felipe Rojas.

Señas de las caballerías.
Una yegua llamada Angelina, marcada con el número 25 

en la espaldilla derecha, torda, de catorce años.
Otra yegua llamada Garbosa, marcada con el número 102 

en igual sitio que la anterior, negra, de cinco años; ambas 
herradas.

Y una tusona llamada Maríscala, marcada con el núme
ro 142, negra, pelos blancos en la frente y almiñada del de
recho. J—6047

VALENCIA DE DON JUAN
D. Fidel Cevallos y Fernández Lomana, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción 
de esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
instruye causa criminal por haberse ahogado el joven José 
Fidalgo, soltero, huérfano de padre y madre, en la tarde del 
16 de Junio último y sitio llamado Tamaral, en el pueblo de 
Villarrabines, en cuya causa y por providencia de hoy, he 
acordado ofrecerla á los parientes más próximos del finado 
por medio de edictos, que se insertarán en la G a c e ta  de M a
d rid  y en el Boletín oficial de la 'provincia de León, para que 
dentro del término de diez días manifiesten si quieren mos - 
trarse parté en ella.

Dado efi Valencia de Don Juan á 21 de Septiembre de 
1889.=Fidel Cevallos.=Por su mandado, Juan García.

J—6148
VALENCIA—MERCADO

D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad.

Por el presente hago saber que Antonio Delmá y Alonso, 
hijo de Vicente y de Luisa, natural de Burjasot, que falleció 
en esta ciudad el día 4 de Agosto de 1888, en el testamento 
que otorgó el dia 11 de Marzo de 1884 instituyó y nombró he
redero á su hermano José Delmá y Alonso; y si éste le pre- 
muriere, á los hijos del mismo que existieren al tiempo de la 
muerte del testador.

Y habiendo premuerto á éste su hermano José Delmá y 
Alonso, instituido heredero por aquél, á instancia de Luisa 
y Vicenta Fuster y Delmá, sobrinas que aseguran ser de An
tonio Delmá y Alonso, se llama por segunda vez á los hijos 
del referido José Delmá y Alonso, natural de Burjasot y  ve
cino de Benicarló, para que dentro del término de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en 
la G a c e ta  de M ad rid , comparezcan en este Juzgado á de
ducir y justificar su derecho á los bienes que constituyen la 
herencia expresada.

Dada en Valencia á 20 de Septiembre de lS89.=Eiigenio 
Vidal.—El Escribano, Joaquín de Benavente. X -^tll
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BAILEN
D. Diego Sánchez Sor i ano, Secretario del Juzgado muni

cipal de esta ciudad.
Certifico que entre los juicios verbales de faltas celebra

dos en este Juzgado en el presente mes por orden de la Su
perioridad, se encuentra uno contra D, Juan Gutiérrez Agui
jar por lesiones á Juan Cintas Pizt, cuya parte dispositiva 
dice así:

Vista la ley de Enjuiciamiento criminal en sus artícu
los 966 y 971 y apartado 5.° del art. 133 del Código penal vi
gente, S. S., por ante mí el Secretario dijo:

Fallo que debía de absolver y absolvía a D Juan Gutié
rrez Aguilar de la falta que se le imputa por haber prescri
to ésta, declarando las costas de oficio, imponiendo a Juan 
Cintas una multa de 5 pesetas por su falta de asistencia, 
por cuy O' hecho se declaraba rebelde; pues por esta su sen
tencia definitivamente juzgando, que se notificará en la for
m a prescrita, por la ley, asi lo proveyó, mandó y  firma el 
mencionado Sr. Juez, de que. certifico.—Licenciado Esteban 
Espinosa. =D iego Sánchez.> ?

Lo copiado con, más extensión, concuerda con, su original, 
», que me remito; y  para, que conste , en cumplimiento de. lo 
mandado y de orden del" Sr. Juez con suV .° B.° y sellada con 
el de este Juzgado, expido la presente, que firmo en. Bailen 
á 18 de Septiembre de 1889.= V .° B.°=Licenciado Esteban 
Espinosa. =Diego Sánchez. J —6156

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de M adrid

Cotizacion oficial del dia 25 de septiembre de 1889, comparada
c o n  e l  d ia  a n te r io r .

| CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS   =

. DI,a. 23. Día 25.
Desda perpetua al 4 por 100 .interior.,.. 76‘15 7640-30-25á plazo. 7645 75*95-7645-10fin cor. fir., cambio m. 76‘05 76*05-10-15-20-30-25 j fin próx. fir.,cambio m. 76*175 pequeños. 76*30 76*30-50-40-10-35Mem id. al 4 por 100 exterior...................  77*50 78 0(0-77*95-85pequeños. » 78 0(0-77*8578*15-20-78 0(0Idem amortizable al 4 por 100.  ...............  90*10 90*10pequeños. 90*20 90*10-20-1̂5-10Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  107 0(0 106*95-107*05107 0(0-106*90-95 no publicado. » 107*10 fin próx. fir.Acciones del Banco de España................  411 0(0 411 0(0-410 0(0Idem de la Compañía arrendataria de tabacos (carpetas provisionales)   109*50 109*50-75-110 0(0Idem del Crédito comercial ............... » 9 0(0

Cambios oficiales sobre p la z a s  del R eino.
i   1

!: iíA.-sO B E N E FIC IO  ; BA Ñ O  B E N E FIC IO

Albacete....,; 0*25 » Logroño. . . . .  0*25 »A Icoy, . . . . . .  0*15 » horca. . . . . . .  0*65 »Alicante  0*20 » 1 L u g o ........ 0*25 »Almería , 0*25 » Málaga   0*20 »A vila,.,...... 0*25 ¡, » , M urcia...... 0*25 »Badajoz  0‘25 » ¡ O rense...... 0*25 »Barcelona. ,.! 0*20 » ' Oviedo. . . . . .  0*25 »Béiar.. . . . . . .  ¡ 0*31} , .» | Falencia.. . . .  0*25 »Bii,iba,o. . . . . . .  0* 15' » ■ P.a Mallorca. 1 0*25 »Burgos - 0*25 » Pamplona... 0*25 | »Cáceres,,,,, 0*25 » 1 Pontevedra..:' 0*25 • »Cádiz............. 0*1,5 » Retís  0*15 j »Cartagena. .. 0*15 » ' Salamanca... 0*25 »Castellón.,,. 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »Ciudad Eeal. 0*25 !,■ j» 'Santander..,., 0‘15 >»Córdoba...,.. 0‘25 ' » ;Sta Cruz Tfe. 0*35 »Cereña. . . . . . 1 0*25 1 » , ¡Santiago ••••; 0*15 j»C u e n c a . 0*30 , » Scgovio. . . . .  0'25 »Ferrol.,.  0*25 » Sevilla  0 20 »llorona, ---- 0*25 » Sor i a .. . . . . . .  0*3 0 »(jijón   0*25 : » TalC de la ft/ 0*65 ;Granada. 1 0*25 :i » ¡Tarragona. . . 1 0*25 »Guada tajara. : 0*25 ' ,» i Teruel  0*25 »Haro. . . , . ,  •, 0*25 » Toledo., I 0 25 »ti ne.lv a . , • . , .  0**25 » Tud el a. . . . . .  I 0*60 >¡Huesca. . . . . . .  0‘25 » Valencia, ...i  0*15 »Lén.............  0‘25 » Val lado] id ... 0*25 »hrez Front/ ’• 0*15 » Vigo  0*15 »León, . . . . . . .  0*25 » Vitoria, 0*25 »Lérida. i 0*15 !! » Zamora., ; 0*25 »Linares ..i  0*20 » Zaragoza,,.,, 04® »
Í l 1

B olsas e x tra n je ra s .
PARÍS 2 4  DE SEPTIEMBRE DE 1889
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... . á 74*95i Idem id, ia. interior,  ................   á »españo-1 Idem amortizable al 2 por 100.  ..........& »................í 3 por 100 exterior.   ................................   ¿ >»f Deuda amortizable ai 2 por 100 exterior, á »\ Obligaciones de Cuba.............................,.  á 513*00Fondo* f r  a n - j 3 por 100........................................   á gg* 4 0............ ¡4 1(2 por 100   I á 104*70Consolidados ingleses (2 3(4 por 100). ..  á 07*60

CambioSv oficiales sobre p la zas  ex tran je ra ,? .
Londres, á la vísta, libra esterlina, 26*16 pesetas.Idem, á ocho días vista, id. id., 26*14 id.Idem, á 60 dias vista, id. id., 20*02 id.Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*96 p. id.París, á la vista, francos, beneficio al papel, 3*80-65 p.Idem, i  ocho días vista, id. id., 3‘60.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Septiembre de 1889.

ALTURA:  ̂ TEMPERATURAle! ' y bM^dact ¿ti aire J.
¡ baríwotro ”  DIRECCION ESTADO

HOHAS ndneM. , .  .
10“ jen  Hnmeae- yclaseflclTient0- delciel°-milfmetrtisj Seco. 1 eido, I __________

6 m añana,..! 700*17 ' 10*1 9*2 NNE . B risa .. C asidesp.05 mañana.». 701*94 16*5 12*5 N E ... id. fie. Alg. nubes12 del día. . .  702*37 21*2 ; I3‘9 NE. . .  Viento Nuboso.8 t a r d e , . , . .  702*40 24*0 ¡, 15*0 SSE. . B.a fte. Idem.6 tard e»..» . 703*79 I 19*9 13*4 S E . . .  Calma. Idem.9 n o c h e . . , .  704*92 17*4 11*7 N E ., .  B risa .. Alg. nubes

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ....  24*2
Idem mínima  .............................................   9*3

Diferencia ..........      14*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 30*5
Idem id. dentro de una esfera de crista l........... 58*4

Diferencia. .................................  27*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................................... 31*0
Idem mínima, id..................   8*5

Diferencia................      22*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) .........      379
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......... 6*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...............................................................................  — 2*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)., »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 25 de Septiembre de 1889.
Altura Tempera- Direc- barométrica tura •, Fuerza Estado Estadoá 0° “ C1(5nLOCALIDADES y al nivel en graaos del del del dedel mar en centesi-milímetros. males. viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 760‘1 19*8 S Calma. C a sicu b /. T ranq/Bilbao  759*0 19*3 S E . . .  Idem .. M. nuboso. Picada.Oviedo  758*7 14*0 S O ...  B risa.. L luvioso.. »Coruña (7 h.) 759*9 18*0 N N E . V .°fte . Casi desp.0 Gruesa.S an tiag o .... 759*9 17*5 N E ... » N uboso.,.. »Orense  762*8 18 2 N. . . .  B risa .. Despejado. »Pontevedra.
V igo .................. 759*6 19*5 O Id em .. Cubierto.. T ran q /
Oporto..........Lisboa (8 h.) 754*2 16*3 S E . . .  Idem .. L lu v ioso .. P icada.Cáceres........Badajoz........
S .Fern.(7h .) 756*1 26*1? N E .. .  Calma. M.nuboso. »S ev illa   755*3 21*0 N . . . .  Idem .. Despejado. »Málaga.........G ran ad a ....
A lic a n te .... 757*3 25*6 N . . . .  Idem .. N uboso.... Tranq.®M u r c ia .. . . .  756*2 19*8 NE. . .  Idem. . Casi desp.0 »V a len c ia .... 756*8 22*0 O. . . .  B risa .. Lluvioso. • »Palm a...........B arcelona...
Teruel  757*7 12*2 O. . . .  Calma. Cas: d esp / »Zaragoza. . .  758*3 17*7 S O .. .  Idem. . Lluvioso. . »Soria.................... » » S E . . .  Idem .. Despejado. >»Burgos  761*2 13*7 N E ... Brisa.. Casi d e sp / »León......  758 3 14*7 NE. . .  Idem. . Cubierto.. »Vailadolid. . 760*5 14*0 NE. . .  V / fte. Nuboso. . .  »Salam anca.. 757*5 14*0 S E . . .  Viento Despejado. »Segovia..........  757*7 14*0 O. . . .  B.a sve Idem. . . . .  »
Madrid........... 757*6 16*5 N E .. . id. fte. Ais. nubes. »E scor ia l.. . . ;  756*0 14*6 N . . . .  B risa,. N uboso.... »Ciudad Real. 758*0 13*1 O .» . ,  » Cubierto.. »A lb a cete .... » 18*3 N E ... Brisa.. Nuboso... »
París   755*0 9*5 ONO.. Id. sve. Despejado. »G ris-N ez.... 754*7 9*5 NNO . V°m. f. Cubierto. . »Sfc. Mathieu. 761*6 11*5 N. . . .  Viento. M. nuboso. »Isla d‘A ix ... 759*2 15*0 N . . . .  B / f t e .  Cubierto. . »Biarritz  757*5 15*8 Calma. Brumoso. . »C lerraont... 757*1 1~*7 S . . . . .  Idem .. Cubierto.. »Perpiñán. . .  756*9 14*8 O . . . .  B /  sve. Casi d esp / »S icie..............
Niza................... 756*8 15*0 ENE.. íd. fte. Idem  »
Boma   756*5 16*8 » Calma. Nuboso. . .  »Ñ ip ó le s . . . .  757*5 18*8 O. . . .  Idem. . M. nuboso. »Palermo. . . .  758*4 19*7 SO. . .  P»/ sve Despejado. »Malta.............  758*0 23*6 OSO. . Idem. . Cubierto. .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a f o s .
S eg ú n  d atos recib id os de la s  ca p ita le s , h a s ta  la s  once de

i la  n o c h e , ayer llo v ió  en  M álaga , C iudad  R ea l, S e g o v ia , G ra
n ad a , B ilb a o , C áceres, S a la m a n ca  y Soria .

F a lta n  d atos de C a ste lló n , C oruña, H u elv a , J a é n , L u g o , O ren se , P alm a  y  T en erife.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de °ranos y, visita de policía urbana, resultan ser los precios de Tos artículos de consumo en el día de ayer los siguientes:Carne de vaca, de 1*20 á 2  pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo, ídem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, dé 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.Jabón, de 0 75 á 1*20 pesetas el kilogramo.Aceite, de 1 á PIO pesetas el litro y á 11 pesetas el decalitro.

decalitro ^  ^  á ° T° pesetas el ]itro ? de 7  á 8  pesetas el 
c a l i t r o ^ 60’ de ° <8°  ^ ° í84 pese ta s el Iitro  y á 8 P8Setas el de~

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..............................................................o............  237Carneros....................................................................... 523Corderos.....................................    »Idem lechales..............................    »Terneras.......................................................................  94Cabritos........................     »Ovejas  ............................................................  8
T o t a l .  .............................  862

Su peso en hilogrmws................................  56.803

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*11 á 1*20 pesetas el kilogramo.Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cénts;

Toledo............................................................................ 2.417*42Segovia............................  2.209*15Norte......................................................    11.613*62Bilbao............................................................................  1.260*29Aragón..........................................................................  1.338*46Valencia  .............................................  2.356*15Mediodía  ................   15.355*56Ciudad Eeal................................................................  4.500*55Imperial.  ........................................................................  738Arganda....................................   658*20Correos.........................................................................  7*97Matadero de vacas.....................................................  15.775*66
T o t a l .......................................  58.281*03

Madrid 25 de Septiembre de 1889.=S1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r ael año de 1889. — Se halla de venta en el Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo , á los precios siguientes :
PESETAS

Primera clase. . . . . . . .  30Segunda ídem.......................15Tercera ídem.......................... 12‘15
CODIGO CIVIL ¡REFORMADO.— La edición oficial se hallaU de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS II minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada de la Biba, D. Leopoldo Martínez Beguera, D. Amos Calderón, D. Bamón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médicos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Administración de la G a c e t a  d e  Ma d r id  (Planta baja del Ministerio de la Gobernación).

MINISTERIO DE GBACIA Y JUSTICIA. — COLECCION m legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los señores suscritores el tomo de sentencias del Consejo de Estado del año 1887. — 1

MINISTERIO DE ULTBAMAB.—COMPILACION LEGIS- latina del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Publicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el tercer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:
Península.;...........................  8  pesetas.Provincias de Ultramar . .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares respectivamente, se les hacen considerables rebajas en los términos que establecen las bases de la publicación que se re- * mit-irán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado del Ministerio.

SANT0SDEL DÍA
San Cipriano, mártir, y Santa Justina, Virgen y mártir. 

Cuarenta Horas en las monjas de Góngora.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y  media.—A casarse tocan, ó la misa á  grande orquesta.—Papa ta frescachona.—Los estanqueros aéreos.—A casarse tocan, o la misa á  grande orquesta.
TEATRO FELIPE.—A las ocho y m e d i a — (Beneficio del representante de la empresa).—Niña P a n c h a .— El ano pasado 

por agua.—El señor gobernador.
CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del Prado, junto al Dos de Mayo).—A las nueve.—-Bepeticion del beneficio del clown Bebé, haciendo siete números el beneficiado, todos los números cómicos, y el notable adivinador Mewson.


